
JOCKEY CLUB VENADO TUERTO

CONVOCATORIA A ELECCIÓN DE AUTORIDADES

La Comisión Directiva del Jockey Club Venado Tuerto convoca a los socios a los comicios que se
realizarán el día Viernes 28 de Abril de 2023 de 14:00 a 20:00 hs. en la Sede Social. En este acto se
procederá  a  la  elección  de  Presidente,  Vicepresidente,  Secretario  General,  Tesorero,  Vocales
Titulares y  Vocales Suplentes.  Se procederá asimismo a la  elección de Miembros Titulares y
Suplente de la Comisión Revisora de cuentas.

Venado Tuerto, abril de 2023.

GUSTAVO R. VIDORET

Secretario General

Artículo 49°: Las elecciones de la Comisión Directiva se realizarán mediante un comicio que se
efectuará en la Sede Social de la Asociación, en la segunda quincena de abril de cada año, a la que
serán  convocados  los  asociados  con  diez  (10)  días  de  anticipación,  mediante  avisos  que se
publicarán por  una vez,  en un diario  de la  ciudad,  en el  Boletín  Oficial  y  en los medios de
comunicación  que  posea  el  club.  Podrá  celebrarse  excepcionalmente,  si  fuera  imposible  la
realización personal, con autorización de Fiscalía de Estado (IGPJ), a distancia y por vía digital.

Artículo 50°: Se votará por listas oficializadas para un (1) Presidente; un (1) Vicepresidente; un (1)
Secretario General; un (1) Tesorero; cuatro (4) Vocales Titulares; y dos (2) Vocales Suplentes, cada
4 años; o cuatro (4) Vocales titulares y dos (2) suplentes exclusivamente en los casos de la
elección parcial de medio término, siendo electa la lista que obtenga mayor número de votos. Los
Vocales suplentes, se incorporarán a la Comisión Directiva, por el orden de prelación establecido
en la lista oficializada, y reemplazarán a los vocales titulares en caso de vacancia de los mismos.
Lo mismo ocurre con la Comisión Revisora de Cuentas, es decir, se votará dos (2) miembros
titulares y un (1) miembro suplente, cada 4 años.

Artículo  60º:  Este  Estatuto  deroga  el  Estatuto  anterior,  y  desde  su  aprobación,  todas  las
obligaciones y derechos de los asociados, se regirán por este texto.

En la  asamblea de elección de autoridades del  año 2023 se renovará la  comisión directiva
completa y se elegirán los miembros de la comisión revisora de cuentas.

De modo excepcional, 4 vocales titulares y 2 vocales suplentes durarán 2 años por única vez, por
renovarse dichos cargos en asamblea de medio término. La designación de dichos cargos se
realizará por sorteo en reunión de comisión directiva.

$ 130 497430 Abr. 12

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL TUPA REMO Y TRIATLON



ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1era y 2da Convocatoria)

Convoca a sus socios a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 10 de Mayo de
2023, a las 16.30 horas en primera convocatoria y a las 17.30 horas en segunda convocatoria, en
Ruta Nac. 168 KM 472 Lado sur 0, de esta ciudad, a los fines de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General del Ejercicio 2022 e Informe

del Revisor de Cuentas.

2) Designación de dos Socios para firmar el acta.

Santa Fe, Abril de 2023

MIRIAM ANA BELART

Presidente

$ 150 497403 Abr. 12 Abr. 14

__________________________________________

SOCIEDAD RURAL VENADO TUERTO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Señor asociado: Invitamos a usted a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se celebrará el día 12
de mayo de 2023 a las 19.00 horas, en primera y segunda convocatoria la que tendrá lugar en
nuestra sede social para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asociados para firmar junto al presidente y secretario el acta de asamblea.

2) Lectura del acta de la asamblea anterior.

3) Consideración de la memoria y balance general cerrado el día 31 de diciembre de 2022.

4) Elección de los miembros de la Comisión Directiva por vencimiento del mandato del Señor
Presidente, cuatro Vocales Titulares, cuatro Vocales Suplentes, tres Revisores de Cuentas Titulares,
dos Revisores de Cuentas Suplentes.

Jorge Docampo



Secretario

Claudio Berrueta

Presidente

NOTA: ART. 24 DEL ESTATUTO: Si a la primera citación no concurriera el número de asociados
suficientes la Asamblea se realizará válidamente media hora después con el número de asociados
presentes.

$ 270 497234 Abr. 12 Abr. 18

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO DE

CUIDADOS INTENSIVOS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con las disposiciones legales, art.32 y cc del Estatuto Societario, el Presidente de
la Comisión Directiva de la Asociación Civil Centro de Cuidados Intensivos e San Justo, convoca a
los señores asociados a Asamblea General Ordinaria a realizarse en día 25 de abril de 2023 a las
20:30 hs,  en la sede social,  sita en Bv.  Pellegrini  2850 de la ciudad de San Justo,  para dar
tratamiento al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos socios para que juntamente con el Presidente y Secretario, firmen el acta.

2) Aprobar la Memoria, Balance General, Inventario, Cuentas de Gasto y Recursos e Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas por el periodo 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022.

3) Renovación parcial de la Comisión Directiva.

San Justo, 05 de abril de 2023.

EDGARDO PREVIALE

Presidente

ALEJANDRA BONSIGNOR

Secretaria

$ 250 497237 Abr. 12 Abr. 18



__________________________________________

COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE

AGUA POTABLE, SERVICIOS

PÚBLICOS, ASISTENCIALES Y

VIVIENDA DE SAN VICENTE LIMITADA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Señores Asociados de la Cooperativa de Provisión de Agua Potable, Servicios
Públicos, Asistenciales y Vivienda de San Vicente Limitada, a la Asamblea General Ordinaria a
realizarse el día 18 de Abril de 2023 a las 20:00 horas en la Sede Social de la Cooperativa, sita en
calle Mitre 157 de esta Localidad, para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos asociados para firmar el Acta de Asamblea juntamente con el Presidente y
el Secretario.

2) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Excedentes,
Anexos e Informe del Síndico, correspondientes al ejercicio cerrado el 31-12-2022.

3) Elección de cuatro Consejeros Titulares para reemplazar a los que finalizan sus mandatos, seis
Consejeros Suplentes, un Síndico Titular y un Síndico Suplente, de acuerdo a lo que establece el
Estatuto.

San Vicente (Sta. Fe), 28 de marzo 2023.

HUGO M. EBERHARDT

Presidente

GABRIEL GARNERO

Secretario

NOTAS:

1.  Se hace saber a los Señores Asociados que el  art.  32 del  Estatuto Social  establece:  Las
Asambleas se realizarán sea cual fuere el número de asistentes, una hora después de la fijada en
la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los asociados.

2.  De acuerdo al  art.  48 del  Estatuto Social,  hasta diez días antes de la  celebración de la
Asamblea, podrán presentarse a la Cooperativa las listas de asociados que se propongan para



cubrir los cargos a renovar.

3. Se encuentra a disposición de los Señores Asociados, en las oficinas de la Cooperativa, la
documentación referida al punto 2° del orden del Día.

$ 100 497244 Abr. 12

__________________________________________

LHERITIER ARGENTINA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas de Lheritier Argentina S.A. a la Asamblea General Ordinaria
que tendrá lugar el día 10 de Mayo de 2023, a las 15:00 hs. en el domicilio de calle Moreno N° 435
de San Carlos Centro, provincia de Santa Fe, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1°) Designación de dos accionistas para que firmen el acta.

2°) Consideración de la documentación prevista por el art. 234, inciso 1, de la Ley General de
Sociedades y de la gestión del Directorio y del Síndico correspondiente al Ejercicio N° 65, cerrado
el 31 de Diciembre de 2022.

3°) Tratamiento y aplicación del resultado del Ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2022.

4°)  Consideración  de  las  remuneraciones  previstas  por  el  art.  261  de  la  Ley  General  de
Sociedades.

5°) Elección de un (1) Síndico Titular y de un (1) Síndico Suplente por el período un (1) año.

San Carlos Centro, 10 de Abril de 2023.

MIGUEL ANGEL LHERITIER

Presidente

NOTAS:  1)  Se  recuerda  a  los  señores  accionistas  que  para  asistir  a  la  asamblea  deberán
comunicar con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha fijada, su asistencia a la
asamblea en la sede social, de lunes a viernes de 7:00 a 16:00 horas en cumplimiento de lo
dispuesto por el art. 238 LGS. 2) Que conforme alas normas que reglamentan el distanciamiento
social preventivo y obligatorio vigente en la Provincia de Santa Fe la Asamblea se llevará a cabo en
forma presencial, debiéndose en consecuencia cumplimentar estrictamente el protocolo para las
condiciones de la reunión conforme lo dispuesto por la Resolución General N° 8 de la Inspección
General de Personas Jurídicas de la Provincia de Santa Fe de fecha 28 de Diciembre del 2020 y sus
prórrogas. 3) De acuerdo alo dispuesto por el Estatuto Social (art. 12)y la Ley 19.550, en caso de



no haber quórum suficiente en la Primera Convocatoria, la Asamblea quedará citada en Segunda
Convocatoria, para una (1) hora después de la fijada para la primera. 4) Se encuentra a disposición
de los Señores Accionistas la documentación referida en el Punto 2°) del Orden del Día.

$ 80 497275 Abr. 11

__________________________________________

COOPERATIVA INTEGRAL SAN JOSE LTDA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Cooperativa Integral San José Ltda., convoca a los señores asociados a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 28 de abril de 2023, a las 19:00 horas, o a la hora subsiguiente si en
ella no hubiere quórum y en segunda convocatoria, en Rivadavia 777 -San José de la Esquina - para
tratar el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA

1°)  Designación de dos asociados para suscribir  el  acta  conjuntamente con el  Presidente y
Secretaria.

2°) Lectura del acta anterior.

3°) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado Patrimonial, Estado de Resultados,
Cuadros y Anexos. Informe del Síndico e Informe del Auditor, correspondiente al Ejercicio cerrado el
31/12/2022. Excedentes.

8º) Incremento del valor de la cuota de ingreso como socio a la Cooperativa Integral San José
Ltda.

San José de la Esquina, 4 de Abril de 2.02..

ADRIAN MIGUEL PIATTI

Presidente

MARCELA LAURA SAVIETTO

Secretaria

NOTA: La documentación a considerarse se encuentra a disposición de los asociados con 15 días
de anticipación a la realización de la Asamblea en la sede social sito en Rivadavia 777 de San José
de la Esquina (SF).

De los Estatutos: Art.32. La Asamblea se realizará válidamente sea cual fuere el número de
asistentes, una hora después de la fijada por la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la



mitad más uno de los asociados.

$ 45 497306 Abr. 12

__________________________________________

TRANSPORTE SOZA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 3 de mayo de 2023, en calle
Moreno 1416 de Rosario, a las 10.00 hs. en primera convocatoria y a las 11.00 hs. en segunda
convocatoria,  a  fin  de  tratar  los  siguientes  temas:  1)  Designación  de  dos  accionistas  para
confeccionar  y  firmar  el  Acta  de  Asamblea junto  con la  señora  presidente  del  directorio.  2)
Consideración de la remoción con causa de la Sra. Directora titular y Presidenta del Directorio,
Stella Maris Soza. 3) Consideración de iniciar acción social de responsabilidad contra la Directora
titular y Presidenta del Directorio, Stella Maris Soza.

NOTA: Se recuerda a los Sres. accionistas que, para poder concurrir a la asamblea, deberán cursar
comunicación, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la
misma, todo conforme a lo dispuesto por el art. 238 de la Ley General de Sociedades.

$ 250 497268 Abr. 12 Abr. 18

__________________________________________

ASOCIACION MUTUAL ENTRE

TRABAJADORES PANADEROS Y AFINES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación Mutual entre trabajadores Panaderos y Afines convoca a sus
asociados a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el próximo 15 de mayo a las 20 hs en
la sede social  de la institución sita en calle Mendoza 3627 de esta ciudad, con el  objeto de
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

1) Lectura del acta de la anterior Asamblea.

2) Designación de dos (2) socios para que suscriban el acta de la presente conjuntamente con



Presidente y Secretario; y

3) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General y respectivo Cuadro de Gastos y
Recursos, e informe del Organo de Fiscalización correspondientes al ejercicio económico cerrado el
31 de diciembre de 2022.

GRACIELA B. VERA

Presidente

MARIO S. MERCADO

Secretario

NOTA: Se hace saber que, en caso de no haber quórum a la hora de inicio de la Asamblea, se
mantendrá un compás de espera de 30 minutos , pasados los cualqes la misma sesionará con el
numero presente y sus resoluciones serán validas (art. 35º del Estatuto Social.

$ 50 497305 Abr. 12

__________________________________________

EDITORIAL ROTARIA ARGENTINA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria a los señores socios de la Asociación Civil Editorial
Rotaria Argentina para el  viernes 28 de Abril  de 2023, a las 11 horas, en su sede social  de
Estanislao Zeballos 4220, de la ciudad de Rosario, a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1- Designación de dos asociados para que firmen conjuntamente con el Presidente y Secretario el
Acta de la Asamblea.

2-  Consideración  de  Memoria  y  Balance  General  correspondientes  al  ejercicio  cerrado  al
31-12-2022

3- Renovación Parcial de Consejo Directivo. Elección de un Vicepresidente y 14 vocales, con
mandato al 31-12-20

4- De los socios.

NOTA: La Asamblea se llevará a cabo con la mitad de los socios o con los que hubiera presente
treinta minutos después de la hora de la citación.

Rosario, 27 de Marzo de 2023.



$ 50 497284 Abr. 12

__________________________________________

HERMETAL S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA

Por resolución del Directorio y de conformidad con el Estatuto y disposiciones vigentes se convoca
a los señores accionistas a la Asamblea Ordinaria a realizarse el día 5 de mayo de 2023 a las 17:00
hs en primera convocatoria, en la sede social sita en lote 107 del Parque Industrial Alvear, Ruta
Prov. 21 Km. 7 (Alvear) Provincia de Santa Fe, a fin de considerar el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA

1) Explicación de los motivos por el retraso en la realización de la asamblea ordinaria.

2)  Lectura y consideración de la Memoria y Estados Contables (Balance General,  Estado de
Resultados y demás Anexos al Balance General de los ejercicios económicos N° 17 cerrado el
31/12/2021 y N° 18 cerrado el 31/12/2022

3) Tratamiento de las utilidades que arrojaron el ejercicio económico N° 17 cerrado el 31/12/21 y
el ejercicio económico N° 18 cerrado el 31/12/2022.

4) Aprobación de la gestión del directorio por el ejercicio económico N° 17 cerrado el 31/12/21 y el
ejercicio económico N° 18 cerrado el 31/12/2022.

5) Asignación de Honorarios al Directorio por ambos ejercicios económicos

6) Punto: Determinación del  número de directores para conformar el  directorio,  entre 1 y 5
miembros, según los prescripto por el art. 9 del estatuto social y elección de directores titulares y
suplentes por un nuevo período de 3 años.

$ 250 497280 Abr. 12 Abr. 18

__________________________________________

INALPA - INDUSTRIAS

ALIMENTICIAS PAVON ARRIBA SA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1º y 2º convocatoria)



Convocase a los accionistas de INALPA - INDUSTRIAS ALIMENTICIAS PAVON ARRIBA SA a asamblea
general ordinaria para el 28 de abril de 2023 a las 10.30 hs. en primera convocatoria y a las 11.30
hs. en segunda convocatoria en San Martin 918 de la localidad de Pavón Arriba, para tratar los
siguientes  temas:  1)  Designación  de  dos  accionistas  para  confeccionar  y  firmar  el  Acta  de
Asamblea junto con la presidente del directorio; 2) Consideración de la elección de uno o más
síndicos.

Nota: Se recuerda a los Sres. accionistas que para poder concurrir a la asamblea deberán cursar
comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la misma, todo conforme a lo dispuesto por el art. 238 de
la ley general de sociedades.

$ 250 497286 Abr. 12 Abr. 18

__________________________________________

CÍRCULO DE CAZADORES DE

ROSARIO DE SANTA FE

“GUILLERMO TELL”

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los asociados del Círculo de Cazadores de Rosario de Santa Fe “Guillermo Tell”, de
acuerdo a lo establecido en el Art. 48 de los Estatutos Sociales, a Asamblea General Ordinaria, que
tendrá lugar el día martes 25 de abril de 2023, a las 19.30 Hs. en la Sede Social de la Institución,
sito en calle Hilarión de la Quintana N° 551 de la Ciudad de Rosario, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Lectura del acta anterior.

2. Designación por asamblea de dos socios para firmar el acta en representación de los asistentes
al acto (Art. 55), si hubiera elecciones la asamblea elegirá dos escrutadores, para reglamentar y
llevar a cabo, el acto eleccionario.

3. Consideración y aprobación del inventario, balance y memoria, cuentas de ganancias pérdidas
y el informe del Síndico y Revisador de Cuentas correspondiente al ejercicio cerrado al 31-12-2021.
(Art. 47)

4. Consideración y aprobación del inventario, balance y memoria, cuentas de ganancias pérdidas
y el informe del Síndico y Revisador de Cuentas correspondiente al ejercicio cerrado al 31-12-2022.
(Art. 47)

5. Renovación parcial de Comisión Directiva, elección por el término de dos años por finalización
del mandato de: Vicepresidente, Prosecretario, Protesorero y cinco Vocales Titulares: segundo,
cuarto, sexto, octavo y décimo (art.57).



6. Elección por el término de un año de los cinco vocales suplentes (art. 30 inc b).

7. Elección por el término de dos años por finalización del mandato de Revisador de Cuentas
Titular y Suplente; Síndico Titular y Suplente. Elección de tres miembros titulares y tres suplentes
para la constitución del tribunal de Honor con mandato por un año (art.22)

RICARDO SALVADOR VECCHIO

Presidente

LUCIANO DARIO GIANNETTI

Secretario

Nota: se fija como plazo indefectible para la presentación de lista de candidatos el día 24 de abril
de 2023 hasta las 20,00 horas.

Artículo 48 (de los estatutos): Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar por lo menos una vez por
año, dentro de los primeros cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio social que terminará el
31  de  diciembre  de  cada  año.  Las  Asambleas  Ordinarias  o  Extraordinarias  se  considerarán
constituidas con la asistencia física o delegada de la mitad más uno de los asociados de la entidad.
No lográndose reunir el quórum establecido, la Asamblea funcionará legalmente treinta minutos
después de la hora fijada en la convocatoria con cualquier número de asociados presentes. Las
resoluciones de las asambleas en uno como en otro caso, se tomaran por mayoría de la mitad mas
uno de los asociados presentes , teniendo cada asociado derecho a un voto” (sic.)

$ 210 497255 Abr. 12 Abr. 14

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL RETOÑO DE SOL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Retoño de Sol, en uso de sus facultades legales y
estatutarias, convoca a Asamblea General Ordinaria, para el día 28 de abril de 2023, a las 18
horas, en la sede social de Calle 1329 Nro. 4385 de Rosario, Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos (2) asociadas/os, para firmar el Acta de Asamblea, conjuntamente con el
presidente y secretario.

2) Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario y Cuenta de Gastos y Recursos,
Informe del órgano de Fiscalización, todo correspondiente al Ejercicio N° 2, finalizado el 31 de
diciembre de 2022.

3) Elección de miembros de la Comisión Directiva y del órgano de Fiscalización.



4) Consideración del Presupuesto y la Programación para el siguiente ejercicio N° 3.

5) Fijar la periodicidad, monto y vencimiento de la cuota societaria del año 2023; y montos de caja
chica de dinero disponible para Tesorería para gastos menores y urgentes.

PABLO GUTIERREZ

Presidente

$ 230 497225 Abr. 12 Abr. 18

__________________________________________

ASOCIACIÓN DE PERITOS Y

RECIBIDORES DE GRANOS

Y OLEAGINOSOS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La  comisión  directiva  de  la  Asociación  de  Peritos  y  Recibidores  de  Granos  y  Oleaginosos
Asociación Civil: Convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30
de Abril de 2023, en su sede Social de Av. Pellegrini 679 de la ciudad de Rosario a las 18 hs a los
efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Elección de un asociado para que redacte el acta de Asamblea.- 2) Lectura y consideración de
la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos del Ejercicio cerrado el 31
de Diciembre 2022. Documentación a disposición de los asociados.- 3) Aprobación de la Memoria y
de la Comisión Revisora de Cuentas de acuerdo a lo previsto en el art. 24 y 25, Título 9° del texto
Ordenado de la Asociación. -4) Informe de Tesorería a los Efectos de Planificar y Organizar el
desenvolvimiento Económico y Patrimonial de la Asociación.- 5) Renovación total de la Comisión
Directiva y de la Revisora de Cuentas; a designar, Presidente, Secretario, Tesorero, Vocal Titular
,Vocal Suplente, Revisor de Cuentas Titular y Suplente.-

$ 50 497238 Abr. 12

__________________________________________

CONSEJO PROVINCIAL DEL

PARTIDO LIBERTARIO

ASAMBLEA



Atento haberse proclamado como ganadora a la lista de candidatos a autoridades (miembros del
Congreso Provincial  y del  Consejo Provincial  del  Partido Libertario)  denominada “LIBERTARIOS
UNIDOS”, la Junta Electoral resuelve convocar a la primera asamblea simultánea del Congreso
Provincial y del Consejo Provincial del Partido Libertario para el día Domingo 16 de Abril de 2023 a
las 16 horas mediante la plataforma ZOOM.

Dicha asamblea se celebrará mediante la utilización de la plataforma ZOOM, para lo cual todos los
congresistas y consejeros deberán recabar la información sobre el link y clave de acceso y las
medidas de seguridad adoptadas para garantizar la identidad personal de los asistentes y los
procedimientos de pedido de ejercicio del derecho de expresión y de votación, mediante consulta
al correo electrónico juntapromotoraplsf@gmail.com

A los efectos de labrar un acta de constatación fehaciente de todo lo actuado, participará durante
todo el desarrollo de la Asamblea la Escribana María Soledad Wirsch Escribana Adjunta Reg. Nro.
650.

El orden del día a trataren dicha asamblea es el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de un Presidente/a y Vice como autoridades durante el desarrollo de la asamblea.

2.- Verificación de la identidad personal de cada uno de los asistentes mediante la exhibición de
su DNI.

3.- Designación del Presidente/a y Vice del Partido.

4.-  Derogación  de  los  Artículos  28  a  30  de  la  Carta  Orgánica  suprimiéndose  los  Consejos
Departamentales,  para  que  cada  Departamento  pueda  organizarse  en  forma  completamente
autónoma. Derogación de la parte del Artículo 23 que establece que forman parte del Congreso
Provincial los Presidentes de los Consejos Departamentales, atento su supresión.

5.- Delegar en el Presidente del Partido la facultad de disponer confederarse o celebrar alianzas
y/o acuerdos electorales con otros partidos políticos del distrito o nacionales.

6.- Cualquier otro punto que propongan los congresistas.

Posteriormente, atento a que las autoridades del Consejo Provincial forman parte integrante del
Congreso Provincial, se tratará exclusivamente por el Consejo Provincial, previa verificación del
quórum mínimo funcional, los siguientes puntos:

1.-  Designación de las  autoridades del  Consejo  Provincial,  de  los  miembros del  Tribunal  de
Disciplina, Junta Electoral y Comisión Revisora de Cuentas, todo de conformidad a los previsto en
nuestra Carta Orgánica (Artículos 23, 31, 13 y concordantes de la Carta Orgánica).

2.-Designar Comisiones de Trabajo Operativo que estime convenientes para el desarrollo de la
gestión partidaria.

3.-Designar a los apoderados generales o especiales del partido.

4.- Elegir, entre sus integrantes, a una persona para la función de Tesorería, otra para Protesorería
y otra para Secretaria de Actas y demás Secretarias que estime convenientes.



5.- Cualquier otro punto que propongan los consejeros provinciales.

En prueba de conformidad de todo lo acordado, suscriben los miembros de la Junta Electoral.

Rosario, 4 de Abril de 2023.

$ 200 497219 Abr. 12

__________________________________________

DON MARCELO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los Señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día
25 de Abril de 2.023 a las 16:00 horas en Primera Convocatoria y el mismo día, una hora después
en Segunda Convocatoria, en el local social de la entidad, sito en calle Aarón Castellanos Nº 1.663
de la ciudad de Esperanza, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos asambleístas para que juntamente con el Señor Presidente firmen el acta
Asamblea.

2)  Consideración  de  los  documentos  indicados  en  el  Art.  234  inc.  1  de  la  Ley  19.550,
correspondiente al cuadrigésimo primero ejercicio económico cerrado el 31 de Diciembre de 2.022.

3) Consideración de la gestión del Directorio y actuación del Síndico.

4) Consideración del Resultado del ejercicio.

5) Consideración de la retribución al Directorio, Art. 261 Ley 19.550. ESPERANZA, 03 de Abril de
2.023.

GUILLERMO HORACIO CURSACK

Presidente

NOTA: Estatuto Social Artículo 13: Toda Asamblea debe ser citada simultáneamente en primera y
segunda convocatoria en la forma establecida para la primera por el Art. 237 de la Ley 1.9550, sin
perjuicio  de  lo  allí  dispuesto  para  el  caso  de  Asamblea  unánime.  La  Asamblea  en  segunda
convocatoria ha de celebrarse el mismo día una hora después de la fijada para primera.

Se recuerda a los señores Accionistas que deben cursar comunicación sobre su asistencia a la
Asamblea con no menos de 3 días hábiles de anticipación al de la fecha fijada (Art. 238 Ley



19.550).

$ 300 497312 Abr. 12 Abr. 18

__________________________________________

SANATORIO ESPERANZA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)

Por resolución del Directorio de Sanatorio Esperanza S.A. y de acuerdo a lo previsto por los
Artículos 23, 24 y 27 de los Estatutos Sociales, se convoca a los Señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria que se llevará a cabo el día 25 de Abril de 2.023 a las 19:00 horas en Primera
Convocatoria y el mismo día, una hora después en Segunda Convocatoria, en el local de calle
Belgrano Nº 2.381 de la ciudad de Esperanza, Provincia de Santa Fe, a los efectos de tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de un Presidente y un Secretario de Actas de la Asamblea General Ordinaria -Art.
29 de los Estatutos Sociales.

2) Designación de dos accionistas para que juntamente con el Presidente y Secretario firmen el
Acta de Asamblea.

3) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadros de Resultados, Anexos, Inventario e
Informe del Síndico del ejercicio Nº 42 cerrado el 31 de Diciembre de 2.022.

4) Consideración del resultado del ejercicio.

5) Aprobación de la gestión del Directorio y Sindicatura por el ejercicio cerrado el día 31 de
Diciembre de 2.022.

6) Fijación del número de Directores y su elección por el término de dos años.

7) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por el término de dos años.

8) Fijación de la remuneración del Directorio y Síndico, teniendo en cuenta lo que dispone el art.
261 de la Ley 19.550, del ejercicio Nº 41 y fijación de bases de remuneración por funciones
técnico-administrativas para el ejercicio Nº 42.

ESPERANZA, 3 de abril de 2023.

ALBERTO MANUEL AUFRANC

Presidente



$ 300 497311 Abr. 12 Abr. 18

__________________________________________

COOPERATIVA TELEFÓNICA

DE CAFFERATA LTDA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Sres. Asociados a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día viernes 28
de abril de 2023 a las 19 hs. en la sede de la Cooperativa, sita en calle Belgrano 861, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asociados para que juntamente con el presidente y secretario suscriban el
acta de asamblea.

2)  Consideración  de  balance  general,  memoria,  cuadro  de  resultados  e  informe  de  junta
fiscalizadora correspondiente al ejercicio año 2022.

JUAN JOSE VALLOIRE

Presidente

BERNARDO BAKOVIC

Secretario

$ 33 497294 Abr. 12

__________________________________________

COOPERATIVA DE OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS

SAN JERÓNIMO SUD LTDA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El  Consejo de Administración de la Cooperativa de Obras,  Servicios Públicos y Vivienda San
Jerónimo Sud Ltda., en uso de sus facultades legales y estatutarias, convoca Asamblea General
Ordinaria para el día 28 de abril de 2023 a las 19:15 horas en nuestra Sede, sito en calle Nápoles



338 de esta localidad para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos Asociados Para firmar el  Acta de la Asamblea, conjuntamente con el
Presidente y Secretario.

2) Consideración de Memoria; Inventario General; Estado de Situación Patrimonial,  Estado de
Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto, de Flujos de Efectivo, Notas, Anexos, Informe del
Síndico, Informe de Auditoría, todo correspondiente al Ejercicio Nº 43, finalizado el 31 de diciembre
de 2022.

3) Renovación parcial del Consejo de Administración.

Elección de dos Consejeros Titulares y dos Consejeros Suplentes por terminación de mandato.

4) Renovación de la Sindicatura

Se elegirán Síndico Titular y Síndico Suplente por el término de (1) un año, por terminación de
mandatos.

LEONARDO E. STORNI

Presidente

GUSTAVO A. BEBER

Secretario

NOTA: La Asamblea estar legalmente constituida, una hora después de Fijada en la Convocatoria,
con cualquier numero de asociados presentes; y según lo especificado por el art. Nº 44 del Estatuto
Social que reza, las decisiones de las asambleas conforme a la ley, los estatutos y los reglamentos,
son obligatorias para todos los asociados.

Podrán participar los Asociados que reúnan a la fecha de publicación de esta Convocatoria, las
siguientes  condiciones:  a)  No  tener  ninguna  deuda  vencida  con  la  Cooperativa;  b)  Que  sus
relaciones con la Institución hayan sido normales sin intervención judicial.

$ 180 497288 Abr. 12 Abr. 17

__________________________________________


